ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 
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EXPONGO:

En relación a la Ordenación pormenorizada (Plan parcial) del sector SUS R 01 Los Llanos Sur, y su justificación económica y social.

Que en la página 32 de la Memoria de Ordenación del PGOU de Alpedrete se indica que uno de los problemas sociales y económicos que debe resolver este PGOU es la dependencia en servicios del municipio de Collado Villalba. Literalmente se dice: 

“A nivel de servicios, queda directamente ligado al núcleo de Collado Villalba, como centro en donde se localizan la práctica totalidad de las instituciones comarcales de la Administración central y regional.

Esta dependencia, si bien con una relación de proximidad importante, ha generado un nulo o escaso desarrollo de servicios de segundo y tercer nivel dentro del propio municipio de Alpedrete, en beneficio de aquel municipio, que a efectos de lograr un reequilibrio comarcal habrá que solucionar proyectando una oferta que canalice recursos económicos hacia Alpedrete de los restantes municipios del ámbito.”
Ahora bien, con el desarrollo urbanístico que se plantea en el sector SUS R01 “Los Llanos sur” se fomenta justamente un modelo de dependencia en servicios del municipio de Collado Villalba, dada la mala accesibilidad de este sector desde y hacia el centro del municipio de Alpedrete. Sus habitantes dinamizarán económicamente el municipio de Collado Villalba, y especialmente su Polígono Industrial, que les queda de acceso menos complicado que el de Alpedrete. 
Todo ello sin mencionar el recientemente aprobado SAU2 de San Lorenzo del Escorial, que con sus 400.000 m² de áreas comerciales se encuentra a escasos 300 metros del sector de Los Llanos Sur y que focalizará el ocio y el comercio en un radio muy importante generando mucho mas ruido, atascos, contaminación y degradación de la calidad de vida, sin nada positivo para Alpedrete.

Por ello, el desarrollo de “Los Llanos Sur” carece de justificación alguna desde el punto de vista social y económico y no reportará beneficio alguno al municipio de Alpedrete ni a sus comerciantes y resto de habitantes.

SOLICITO/ALEGO:

Se suspenda la declaración como urbanizable del sector SUS R 01 “Los Llanos Sur” por carecer de justificación social y económica. 
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